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REPUBLICA DE NICARAOUA • AMERICA CENTRAL 

LA GACETA . 
D lfL R 1 O O F 1 C 1 A L 

T11lere11 Nacionales 

' 
AÑOLI Managua, D. N., Lunes 28 de Julio de 1947. . NO 158 

S U M A R 1 O risdiccional de la Corte de 'Apelaciones de 
PODER LEGISLA r1vo Occidente, Quedando por lo mismo0 separa-
CAMARA DE DJ~UTADOS do de Matagalpa. 

TrigEsima Cuarta Sesión de 11 Cámara 'lomado en consideración el anterior pro· 
de Diputados • • • • . • • • • • Pág. 1397 yecto'lpasa en ~nsulta a la Hon. Corte Su- • 

Trigéaima Quinta Sesión de la Cámara prem de J ustJc1a. 
de Dipu1ados . . • .. • • • • • • . • 1399 r> 40--"En segundo debate se lee la iniciativa 

PODER EJECUTIVO que reglamenta el funcionamiento de la 
ooel!RNACION v ANEXos" oficina del Registro Público de la Propie· ~ 

dad, aprobándose sin ninguna modificación 
- Apruébase lo acordado por la Junta Local los cuatro articulos de que consta la inicia· 

de. Beneficenci11 de Matagalpa. • • • 11 1400 
Modificase el Prtsupuest<> de Ingresos y tiva, quedando asf aprobada ésta en Sf'gun· 

Egresos de la Junta Local de Benefi· do debate. 
cencia de Managua. . • • • • • • .- 1400 5Q·-Se lee el dictamen de la comisión q11e 

. • FoMeNTo v OBRAS PueuCAs estl;ld.i_ó v acoge la iniciativa del Poder Eje . 
Aplica~ el Convenio para regular el lrá, cubvo creadora del Patronato Nacional de 

fico de la Carretera Interamerkana, • 11 1400 Raos. \ 

SECCION JUDICIAL 
Remates. • , • •• • • 
Tltulos Supletorios. •. · • 
Marcas de Fábrica. • ... 
Patentes de Invención. h 

Terrenos Municipales. • • 
Declaratorias de Herederos. 

PODER LEGISLATIVO 

, CAMARA DE DIPUTADOS 

1401 
• ·• 1401 
• 1403 
• . 1404 
• 1404 
• 1404 

En lo general se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y leida ésta por artfculos se
parados, se aprueban sin ninguna modifica· 
ciód los doce articulos de que consta, que
dando asi aprobada en primer debate. 

60--Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
que asigna pensión mensual de carácter vi· 
talfoio, de C$ 50.oo al Sr. Manuel S. Bal· 
maceda, de Granada, en méritos a servicios 
prestados a la patria. 

Es tomada en consideración y pasa a co~ 
misión. _ •. 

70:· Igualmente se lee y pasa a comisión 
Trigésima Cuarta Sesión de ta Cámara de la iniciativa del Poder Ejecutivo que asigna 

Diputados en su reunión ordinaria del 'oc· pensión mensual vitalicia de·C$30.oo al Sr. 
tavo periodo constitucional, celebrada en Tomás Muñoz, de Masaya. 
la ciudad de Managua, D. N., a las once · so •• Llega una comisión de la Hon. Cáma-- 1 

de la mañana del dia miércoles veintitres r&'del Senado integrada con los represen· 
de octubre de mil novecientos cuarenta tantee Sandoval, Gómez R. y Solórzano 
y seis. Diaz, a proponer reformas que tienden al 
Presidencia del diputado Bendat\a, asís· perfeccionamiento del proyecto de ley pre· 

SJ!ntado por el diputado Centeno autorizan
tido·tie los Secretarios, diputados Largaes- do al Ejecutivo a efectuar la distribución de 
pada Y Centeno. terrenos baldios entre las clases pobres que 

·Concurren ademtis, los diputados siguien· deseen laborarlos. . • J 

tes: Pallais B., Sandino, Gorrea, Pastora. Consisten dichas reformas, en cambiar 
Rodriguez Z., Martinez, Bárcenas Meneses, en el Art. 20 de dicho proyecto, las pala· 

· Lacayo Sacasa, Sequeira, Somarriba, Rizo bras, "a cualquier autoridad", por "al Al· 
Gadea, Mayorga, Talavera, Abaunza Espi Id J f d p r · · · 
nosa, Abaunza h., Sánchez B., _Chamorro, ca e·o e e e 0 icia .que eJerza Jur1sdic· 
Morales, Aguaao, Yrigoyen, Pasos Montiel, clón sobre el terreno". - -
Coronel Urtecho, Rivas, Altamirano Browne Sometida a discusión la anterior reforma: 
y Zamora. ~ · el diputado Sánchez B. juzga conveniente 

10 .. ~I Presidente declara abierta la sesión. estil!ular que las autoridades antes quienes 
20--Se lee y aprueba fntegramente el acta SE!' efectOa la denuncia de los terrenos, no 

de la sesión anterior. deben cobr.ar al denunciante • 
.,,. 30-·Se lee un proyecto Jle ley suscrito por ~Jara el diputad.o Centeno que el Gobier-

1os diputados Humberto Sánchez B., Y Al· ng .enviará un agrimensor para efectuar las 
cibiades Pastora, por el cual el Depto. de medidas, y que por lo tanto nada tienen 

· Esteli se reincorp~ra a la comprensión ju- _que cobrar las autoridades respectivas • _,,.,, • 
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Declarada por la Presidencia suficiente- espera la presencia del comisionado doctor _;·j mente discutida la reforma propuesta, la Buitrago. ~ aprueba la Cámara por mayoria de votos. La Cámara aprueba hacerlo asi. • La siguiente reforma consiste en afirmar, 10--Se lee iniciativa del Poder' Ejecutivo que la prohibición que ~xistfa no compren- asignando pensión mensual vitalicia de de a la presente ley, reforma que ef pro- C$ 30.00 a las señoritas Carmen e Hilda Al· yectista diputado Centeno conceptúa inne· varado po:: loe servicios que prestó a la Pacesaria, por estar hecha esa aclaración en tria' su padre él C'oronel-Eeteban Alvarado, el último articulo de su proyecto. iniciativa que tomada en consideración pasa La Camara aprueba por mayoria de vo· a comisión. 
tos la proposición del Senado. 11-~se lee iniciativa del Poder Ejecutivo La siguiente reforma consiste en decir, por la cual se asigna pensiones mensuales en cuanto a la publicación de los edictos, de carácter vitalicia, de C$ 35.oo a cada que serán de diez en diez dias, reforma que una de las siguientes personas: aprueba Ja Cámara por unanimidad. A Coronel Benito Arróliga, por servicios , Otra reforma es cambiar en el Art. 49 la a la patria. 

• frase, "en la oficina de origen", _p~ "en A José Napoleón López, por servicios a · el respectivo Registro de Ja Propfedad"; y la patria. .;. el Art. 69 decir, ''desde la fecha de su ins· A Irma Morales, por muerte de su padre cripción en el Registro de Ja Propiedad", Capitán Ismael Morales. "-reformas que aprueba la Cámara unáni- A Sra. Juana B. Olivás, por muerte de memente. . _ 1 su hijo Alejandro, al ser.vicio de la patria. .. Otra reforma es agregar en ei Art. 79 la Tomadas en consideración las anteriores frase, "sin exceder del total de 100 hectá· iniciativas, pasan al estudio de la comisión - reas", y cambiar la· palabra "extenderá" que corresponde. por "librará". 12--Se inicia la lectura del contrato para -En el Art. 89 agregar que el Ministerio abastecimiento de gas para consumo domés·. de Agricullura proveerá a los denunciantes tico, lectura que a moción del diputado Cen· de terrenos de 103 Implementos necesarios teno se suspende por ser éste un asunto no correspondientes, semillas etc., los. cuales puesto con la debida anterioridad en la or-ellos pagarán periódicamente. den del dia. • Agregar el siguiente artfcul~ que será 9o.: 13--Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo "En todos los casos a que se refiere la que asigna pensión mensual de C$ 35.oo, presente ley se respetarán los derechos ad- con carácter vitalicio a la Sra. Carmen Gar· quiridos, especialm~nte en lo que se refie- cia, por muerte de su padre el Teniente Jo· re a loe terrenos ocupados por concesiones "S'é Garcia, al servicio del Eatado. hechas por el Estado, con fines de explota- 14-·Asi mismo se lee iniciativa del Poder ción de bosques nacionales, planteles mine- Ejecutivo que asigna pensión mensual vita-. ros, caldas de agua etc.". licia de C$ 50.oo al Sr •. Pablo Castillo, de Y en el Art. 99 del proyecto, que pasó a Chinandega, por servicios prestados a la ser Art. 109, agregar la frase, "en lo atin- patria. · 
gente a adjudicaciones g'fatuitae", después Tomadas en consideración ambas iniciada la enumeración de lae leyes de 2 de Mar- tivas, pasan al estudio de la comisión que zo 1917 y 22 de Julio de 1937. corresponde. · - Toms.das en comideración las anteriores 15--Se lee dictamen de la comisión que reformas, lae aprueJ:.a la Cámar1¡ por una- estudió y acoge la solicitud de indulto a fa-nimidad de votos, con lo cual se retiran los vor del reo Domingo Mendoza, homicida de sefl.ores comisionados del Hon. Senado.', Antonio Vanegas. - Aprobado el dictamen 99°-El dipútado Pasos Montiel pregunta en lo general, se somete a votación secreta categóricamente al Presidente de la Mesa la solicitud de indulto, la cual se aprueba qué ha resuelto la Directiva respecto a la por votación de 18 votos contra 6 en eu pri· petición introducida por el Partido·conser· mer debate. • vador Genuino para obtener su personerfa 16--El Presidente cita para sesión el dfa juridica. . de mafiana a la hora reglamentaria y señala Contesta el diputado Presidente, que por como orden del dia para esta sesión, discula ausencia del diputado Pasos Montiel a las tir el contrato para abastecimiento de gas últimas sesiones no se ha enterado de lo re· en el servicio doméstico, discutir en segun-' suelto a ese respecto, cual es, que habiendo do debBte el indulto del ·reo Domingo Men· _eido presentada por el diputado Coronel Ur- doza, el proyecto de Patronato Nacional de techo una exposición del Partido Conserva- Reos, las pensiones de gracia que se enviador Nacionalista, este diputado y el diputa- ron hoy a comisión y el proyecto sobre em· do Buitrago, miembro de la Comil!ión dicta- pleados en las legaciones. 1 minadora, suplicaron dar una prórroga de 17··Se levanta la sesión. ·. 8 dias a la· menciOnada comisión, término Carlos A. Bendaña ,,.. dentro del cual se encuentran actualmente. Presidente Agrega que dicho asunto será puesto en la André8 Largaespada orden del dia para ser tratado el próximo Secretario. ' dia ~iernes dando asi cumplimiento al Re-
glamento Interior, término dentro del cual .. 

• ,. , -

. 
Julio Centeno h., 

Secretarlo • •• 
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Trigésima Quinta Sesión de la Cámara de Di
putados celebrada en Managua, D. N., 
a las once de la máftana del dia jueves 
veinticuatro de Octubre de mil novecien· 
tos cuareflta y seis, • • 
Presidencia del diputado Bendafta, asisti-

do de los Secretarios, 6iputados Pallais B. 
y Centeno, 1 · 
- Concurren además los d~putados siguien
tes: Zamora, Pastora, Martinez, Sandino, 
Montenegro, Rodriguez, Bolaftos, Morales, 
Lacayo Sacasa, Correa, Sequeira, González, 
Yrigoyen, Aguado, Rizo Gadea, Abaunza h., 
Alfa ro, Sánchez B., Tala vera, Chamorro 
Ch., y Rivas. • 

,, 19--EI Presidente declara abierta la sesión 
29-·Se lee y aprueba integramente el acta 

d_e Ja sesión anterior. • · 
3?·-Se lee el dictamen de la comisión que 

estudió el contrato celebrado entre el Minis
terio de Fomento y el Sr. Ralph D. Moyer 
para el abastecimiento de servicio domésti
co de gas. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
el contrato; y discutido éste por cláusulas 
separadas, el diputado Montenegro hace 
moción para que se diga t!n el último por 
cuanto, que ceste Contrato•, no siendo un 

. nronopolio, beneficia Igualmente a cualquier 
- persona o compañia que en el futuro esta

blezca una empresa de igual naturaleza. 
. Tomada en consideracióó y sometida . a 
discusión la anterior moción, la aprueba la 
Cámara por unanimidad de votos, 

A discusión la cláusula I, a moción del di
putado Montenegro se suprime el derecho 
de •exportar•. 

Sin modificar se aprueban las cláusulas 
11, 111 y IV, y a discusión la cláusula V, el 
diputado Montenegro hace moción para que 
se le agregue el siguiente párrafo: 

«El Contratista por su parte se obliga a 
cobrar el costo, en caso de que las institu
ciones de Beneficencia usen sus servicios.• 

El diputado González hace notar que a 
ningún contrato se exime de Jos impuestos 
de Beneficencia. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la moción Montenegro, la aprueba 
la Cámara por unanimidad, y con ella la 
cláusula V. 

Sin ninguna modificación se aprueban las 
cláusulas Vl. VII, VIII, y IX, de que consta 
el contrato, quedando asi aprobado éste en 
primer debate. \ 

49--Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge las iniciativas del Poder 
Ejecutivo que asignan pensiones mensuales 
de carácter vitalicia a las siguientes per
sonas: 

' 
A discusión el dictámen junto· con las ini-

ciativas en lo general, se aprueban en este 
carácter: y votadas secreta y separadamen
mente cada una de ellas, se aprueban por 
unanimidad de votos, en primer debate. 

59--Se lee dictamen de la comisión que es
tudió y acoge el proyecto suscrito por el di· 
putado Sandino declarando monumento his
tórico el templo de Santa Ana de la Via de 
Niquinohomo. 

A discusión el dictamen y "el proyecto en 
lo general, el diputado Sánchez B. hace no
tar que el proyecto adolece del vacfo de no 
seftalar la J>artida de donde se tomarán Jos 
fondos para la reparación de dicho templo; • 
y como la Cámara no tieM conocimiento de 
si realmente dicho templo merece ser eleva· 
do a )Jl categoria de monumento nacional 
histórico, hace moción para que el proyecto 
vuelva a comisión y que la Directiva nom· 
bre a tres representantes encargados de in· 
vestigar la edad y demás calidades de di· 
cho templo. 

Aprobada que es Ja anterior moción. vuel
ve el proyecto al estudio de la comisión que 
corresponde y el Presidente integra la alu· 
dida comisión, con los representantes Sán· 
chez B., San dino y Centeno. 

69-9En segundo debate se lee la iniciativa 
pbr la cual se solicita indulto pa-ra el reo 
Domingo Mendoza, la que votada secreta· 
mente se aprueba, con 14 votos a favor y 8 
en contra, en segundo debate. 

79 -Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
asignando pensión mensual vitalicia de • • • 
C$ 50.00 al sefior Justo Morales en mérito . 
a servicios prestados a la patria y en aten·' 
ción a su avanzada edad y enfermedad. To
mada en consideración pasa a comisión. 

89·- Igualmente se leen y pasan a comi· 
sión las iniciativas del Poder Ejecutivo que 
asignan las siguientes pensiones mensuales, 
de carácter vitalicio. 

De C$ 50.00 al señor Felipe Mendoza y de 
C$ 30.09 a Ja señora Ana Basset v. de Rocha. 
~9·-A petición verbal del diputado Sán· 

chéz B., la Cámara tle concede 15 dfas de 
permiso, por enfermedad de su señora 
esposa. • 

10.--EI diputido Presidente~ita para se· 
sión el dia de mañana a la hora reglamen
taria, sesión en que se tratarán todos_ aque
llos asuntos que ya han sufrido los primeros 
trámites: y anuncia que queda puesta en la 
orden del dfa para Ja sesión del próximo dia 
Martes de los corrientes, tratar la petición 
introdncida por el Parti:lo Conservador Ge
nuino para obtener su-personeria juridica.• 

11.--Se levanta la sesión, 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

Al sefior Manuel S. Balmaced~. 
Al Coronel José Jesús Martinez, 
Al Mayor Rafael Obando. 
A sefiora Hermelinda Hernández v. d~ José Mfe~~f!r~~ndino, 

L6pez. 
A Carmen e Hilda Alvarado. 
A Tomás Mufioz. 

J. Centeno h., 
Secretario. 

• 
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PODER EJECUTIVP 

GOBERNACION Y ANEXOS 

'· cN94 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Arto. 99 de la Ley de 
Ftscalización de las Cuentas Municipales y 
de otras Juntas Locales: 

Acuerda: · . 
• Aprobar lo acordado por la Junta Local 
de Beneficencia de Matagalpa en sesión ce~ 
lebrada el 31 de. Mayo ppdo., adicionando el 

-ir- Plan de Arbitrios en vigencia, seglín el pun
to Segundo del Acta No 107, que dice: 

cSegundo: En vista del alto costo de loe 
alimentos y medicinas que se necesita~ para 
el mantenimiento del hospital, se estaólecen 
Jos siguientes impuestos, para hecer frente 
a dichos gastos: , 

Anunciantes: 
Con parlantes ambulantes, por , 

-c/ temporada C$ 5.00 
Bombas Gasolineras: 

Matrícula · 
Impuesto Mensual 

Baratillos: 
Los comerciantes no establecidos 

en la ciudad y que vengan a 
hacer realizaciones en •barati· 
llos• pJ1g1nán por cada dia 

Coches: 
Matricula 
Impuesto ME>nsual 
· · Carros Fúnebres: 

Matricula Anual 
Comisariatos: 

Loa duefios de comisariatos en el 
Dpto. l)agarán: 

Primera Clase: Matricula 
· • « : Mensual 

Segunda Clase: Matricula 
« « Mensual 
Hoteles de Montaf\a: 

Impuesto Anual 
Ladrillerf a: 

Matricula 
Mensual 

.. 

10.00 
' - • ·5.00 

• 
5.00 

.10.00 
3.00 

20.00 

10.00 
5.00 
6.00 
8.00 

25.00 

s.eo 
2.00 

Ventas de materiales Zapate
rf a y Talabarteria: t 

Matricula • 3.00 
Mensual 1.50 

Comunfquese. ··Casa PresidenciaJ.--Mana
gua. D. N., trece de Junio de 1947. -LA· 
CAYO SACASA. - Ulises Irías, Ministro de 
Beneficencia•. 

.. 
" • •Ncf"33 

El Presidente de la República, 
de conformidad con el Arto. 99 de la Ley de 
Fiscalización de la Cuentas Municipales y 
de otras Juntas Locales, y tomando en con· 
sider.aci6n como' lo solicita la Junta Local de 
Beneficencia de Managua, que el personal 
administrativo de dicha Junta trabaja en 
horas de oficina tanto por la mañana como 
por la tarde, · 

Acuerda: 
Modificar el Presupuesto !le Ingresos y 

Egresos de la nominada Junta Local de Be
neftcencia J)ara el año fiscal de 1947 a 1948, 
aprobado por Acuerdo Ejecutivo No 25 fe· 
cha 6 de los corrientes, señalando los suel· 
dos que a continuación se consignan en vez 
de los fijados ant~riormente, y rebajando la 
partida para Gastos Extraordinarios Hospi
tal, asf: · 

Gastos Ordinarios 
Gobernación: 

Auditor de la Junta _ C$ 750.00 
Mecanógra y Colaborador de 

la Secretaria9 
Colaborador de la Presidencia 
Portero de la Oficina 

Hacienda: 
Tenedor de Libros de la Teso-

reria 
Auxiliar del Tenedor de Libros 
Mecanógrafo de la Tesoreria 
Colaborador de la Tesorerfa 
Honorarios del Tesorero 2 % so-

bre colectas (calculadamenttl) 
Expendedora de Boletas 
Colector Expreso Aéreo 

Beneficencia: Cementerios: · 
Custodio Cementerio nuevo 
Auxiliar del Custndio , 

Gastos Extraordinario3 
Beneficencia: 'Hospital: 

450.00 
150.00 
150.00 

500.00 
425.00 
360.00 
360.00 

2,000.00 
350.00 
250.00 

280.00 
200.00 

Para Gastos Extraordinarios, _ 
planilla1.1 y obras en general C$12, 000.00 • 
Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana

gila, D. N., veintisiete de Junio de mil no
vecientos cuarentisiete.-LACAYO SACA· 
SA. - Ulises Irias, Ministro de Beneficenciu. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

«N9 16-D 
El Presidente de la República, 

Considerando: · 
Que es de urgente necesidad regular el 

tráfico de vehículos a motor en todo el te
rritorio de la Répública, tanto en las carre: 
teras nacionales como en la lnteramericana, 
Sección por Nicaragua, 

. Acuerda: 
Aplicar por medio de la Oficina de Tráfico, 

el Convenio para regular el tráfico de la ca
rretera loteramericana firmado por Nicara
gua el 15 de Diciembre de 1943 por nuestro 
Embajador en Washington Dr. Guillermo 
Sevilla Sacasa, haciendo extensivo éste, a 
todas las carreteras de la República. 

Art. lo--El tamafio y peso de los vehfca· 
los será limitado a lo siguiente: 
19--Ningún vehfculo excederá en ancho de 

fuera a fuera incluyeódo cualquier car
ga encima 8 pies (2, 44 m.) . 

211 .• Ningún vehiculo con o sin peso, exce
derá ooa altura máxima de 12 pies 6 
pulgadas (3,80 m.) . 

S9--Ningún vehfculo excederá de un largo 
total de 35 pies (10, 70 m.) ninguna 
combinaclón de vehiculos acoplados ex-

' 
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cederá de un largo total de 45 pies 29 884 51.800 23.550 
(13, 75 m.) 30 914 52.650 23.940 

49--Ningún vehfculo llevará una carga.. que 31 945 53.490 34.300 
se extienda más de 3 pies (91 eme. so- 32 976 54.330 24.680 
bre el frente) . 33 ~ • 1006 55.160 25. 060 

59--Nigún carro de pasajeros llevará carga 34 1036 55.980 25.440 
que se extienda más allá de los guarda-- 35 1067 56.800 35.810 

fangos del lado izquierdo: ni salirse más Comunfquese . .:..Casa Presidencial.-M11• 

de-6 pulgadas (15,2 cms.) más allá de nagua, D. N., 2 de Julio de.1947.-BEN
la linea de los guarf~ngos del lado de· JAMIN. LACAYO S.A:CASA.-El Secreta
recho; se preV'ée sme~bargo 9ue. en rio de Estado en el Despacho :le Fomento y 

aquellos estados el maneJ? d~ la 1zqmer· Obras Públicas J. Andrés Novoa•. ·, 
da, es usado, las regulaciones Qqui pre· ' .. 
vistas,· deben de ser invertidas. 

69--Permiso especial para vehfculos, o com· 
binación de vehfculos, pueden ser ex

. .. tendidas por las autoridades competen
tes en cada estado. 

79 •• Velocidad máxima. Ningtín vehfculo 
debe manejarse a una velocidad que 
exceda 45 millas (72 km.) por hora, 
vehfculos para pasajeros pueden ser 
manejados a velocidades que sean con
sistente en todo momento con la segu
ridad y uso apropiado de las carreteras. 

89--CarJ{a permitida. a) Ningún eje debe 
cargar un peso en exceso de 18.000 Ji. 
bras (8165 Kg.) 

Nota: El peso en el eje debe definir
se como el peso total trasmitido al ca 
mino por todas las ruedas, cuyos centros 
pueden ser incluidos dentro de dos pla· 
nos verticales, transvers_ales, paralelos, 
a 40 pulgadas (101,6 cm.) de distancia, 
extendiéndose a través del ancho com
pleto del vehfculo. 

99--Ningún grupo de ejes debe cargar un 
peso en 1ibras en exceso del valor dado 
en la tabla que se da a continuación: 

Distancia dentro de 
los extremos de cual
quier grupo de ejes. 

Pies 
4 
5 

. 6 

Peso máximo carga
do en cualquier gru· 

pode ejes. 

Libras Kilos 

32. 000 14. 520 
32.000 14.520 
32. 000 14. 520 
32.000 14.520 
32.670 14. 790 

SECCION JUDICIAL 

. ... RE.MATES 
NQ 1880. 

Tres tarde, local este Juzgado, diecis~is Agosto 
entrante, se rematará al mejor postor un solar si
tuado cantón Sur Oeste esta ciudad, catorce varas 
frente, veinte y cinco fondo.· Limihdo: Orlrn•e, 
Luisa Oómez¡ Poniente, Victoria Medrano; Norte, 
Celestino Vargu¡ Sur, calle pública. • 

fjecución Manuel Mul\oz Lacayo, contra E.dpar
do Narv!ez Oómez, suma di! córdobas. 

Base cuatrocientos c6rdobu. • 
Dado Juz11:ado Local Civil; Jinotepe, diez y aeis 

de julio de mil novecientos cuarenta y siete.-juan 
José Vindel.-Leonidas Sánchez, Srlo. 

Conforme, Jinotepe, dieciséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y siet!'. Entrellne;.a-dieciséis 
A¡osto entrante.-Vale.-Leonidas Sáncbez, Srio. 

• 1600 3 3 

' 
N9 1863 

Once de la .. mai\ana, cinco Agosto próximo en· 
trantt, local este juzgado, subaa1aráse mejor postor, 
finca rústica, juri1dicci6n esta ciudad, situada co· 
marca El Cedro, como de siete manzanas exten
sión. Limitada: Norte, camino Lomo de Caballo 
enmedio¡ Sur, predio de Tomás Outiérrez; Oriente, 
Vicente Pérez y 0.:cidente, Máximo Leuma 

Todo en demanda Julia Narváez viuda de Her· 
nind.ez c'9lltra sucesión de Carmela Meza. 

Base de- la subaste: seiscientos ochenta y dos 
córdobas. . 

Oyenae propuestas legales. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito, Managua, 

veintitr~s de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete.-Luls Zúliiga Osorio.-f. Buitrago Narváéz,-
Srio. 1623 3 1 7 

8 
~9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

Centfmetros 

122 
152 
183 
213 
244 
274 

... 305 
-33 580' 15.230 N9 1864 
34.550 ' 15.680 Once mal\ana, ocho Agosto corriente afto, este 

. 22 -
23 
24 
25 
26 
27 

335 
366 
396 
4$ 
457 
488 .• 
518 
548 
579 
609' 
640 
670 
700 
731 
762 
792 
823 

"28 ... ~ -~. 853 

35.510 . 16.110 Juzgado subastaráS<: finca como treintllrés manzanas 

36.470 ·165.80 jurisdicción Moyogalpa, lindante: Norte, Benjamln 

37.420 17 000 Espinosa, Carolina ·Amador; .Sur, Salomón Juárez, 

38 360 17'410 otros¡ Oriente, Santiago y juan Ouadamuz; Ponlen-
. · te, Brlgida Sáncbez. 

39.300 17. 710 Base mil quinientos córdobas • 
40.230 18.280 Ejecución, Rafael Dinarte contra Ana.Julli. e lso· · 

41.160 • 18. 700 tina Dinarte. 
42.080 19 130 Juzgado Civil Distrito, Rivas veintitrés julio· mil 

42 990 19' 530 novecientos cuarentisiele.-Moisés S. Cole, Srio, 

43.900 19:940 . 1624 3 l . 

44.800 2o.360 
45. 700 20. 730 
46. 590 21.180 
47.470 21.570 
48.350 21.980 
49.220 '22.380 
50.090 32.770 
50. 950 23.160 

TITULOS SUPLETORJ..JS · 
NQ 1157 

Miguel Cruz solicita titulo supletorio tres predios 
sitio San Juan Morollra, esta. Lindante: A-Oriente, 
Ai1l9tln Olivas; Occidente, Estanlslao Cruz; Norte, 
i:amlno real; iur, Secundino Cruz. B-Oriente, Se· 
veriauo Torrez; Occidente, fstanislao Cruz; Norte, 
f.stanlslao Cruz; Sur, Candclario Olivas. C-Or/cnte, 

' .. 

• 

• 
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Plorencio Morales; Occidente, Eusebio Olivas; Norte, -José Maria Hernández; Norte, Sebaslián Guzmán 1 Maclovia Cruz, Epifanía Olivas; Sur, Arturo Jrlas. Sur, Rafael Valladares. Oyense oposiciones. · . Estimada doscientos córd,obu. juz¡tado Local CivH. Pueblo Nuevo, veinticinco Juzg.ado Local Civil. Masaya, veil'tinueve de Mar• Abril, mil novecientos cuarentisiete.-Trlnidad Gon· zo'de mil novecientos cuarenta y siete.-V. Velaz· diez C.-J. Rodrlguez M., Srio. . que1, Srlo. 1188 3 2 
978 3 3 

.;;> N9 1158 • . ' 
félix 6spinoza solicita titulo supletorio casa y 

propiedad silio Santa Teresa Guasuyusa, esta juria· 
dicción. Lindante: Oric!ñte, Ramón Lovo; Occi· 
dente, José Espinoza¡ Norte, José Acevedo; Sur, 
Angel ~splnoza. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, veinticinco 

Abril, mil novecientos cuarentisiete - Trinidad Gon
zález C.-J. Rodrlguez M., Srio. .. .1 

. 97733 

N9 1159 ... 
Julia Olivas solicita titulo supletorio tres predios 

sitio San Juan Morolira, esta jurisdicdOn. Lindan· 
tes: A-Oriente, camino real¡ Occidente y Nortr, 
Rafaela LOpez; Sur, Martfn Olivas. · B-Oriente, 
sol'ar de Acuñas; Occidente, Felicito Arostegur; 
Norte, Felicito y Severo Arostegul¡ Sur, Pedro Oli· 
vas. C-Oriente, Apolonio Ponce; Occidente, A.n· 
drélf Arostegul; Norte, Pedro Antonio Olivas¡ Sur, 
camino real.• 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, uno Mayo, 

mil novecientos cuarentlsiele.-Trinidad Ganzález 
C.-J. Rodríguez M., Srio. 97ó 3 ~ 

. N9 1384 . 
Isidoro Martlne7, representadón legal menor hijo 

Eduardo Martlnez Rostnl.n, solicita titulo supletorio 
,fincas rústicas "la Esperanzas• y •La Laguna•, 
ubicadas sitio •sm Bernardo Cacala•, jurisdicción 
Limay, pertenecientes sucesión intestada extinta se· 
ñora Macaria Rostrán, la primera como trescientaa 
manzanas terreno. Lindante: Oriente y Norte, pro· 
piedad Tomás Osegueds; Occidente, Jesús Cruz; y 
Sur, rlo Poza Colorada; y segunda: como .treinta 
manzanas terreno. Lindante: Oriente, predio Ju· 
liana Bellorln; Occidente, Maria Torres; Norte; ca· 
mino real; y Sur, Ismael Castellón. 

Indica como copartlcipes: Tomoteo Bland&t, como 
cesionario lgnacia Blandón Rostrán; Dolores,. D1niel 
de jesús y Guadalupe Rostrán Blandón; fernanda 
de jeslis, Oumercinda de jesús y Maria Celina 
Blandóñ Martlnez, causa habientes Cirlaco Blandón 
y cónyuge éste Amada Martlnez. 

Quien creyere tener mejor defccbo, opóngase 
término ley. , 

Dado juzgado Distrito. Estelf,· nueve mañana, 
veintitrés Mayo, mil novecientos cuarenta y siete.
E. Yllescas.-Calixto Out1érrez B., Srio. 

Estell, veintitrés Mayo, mil novecientos cuarenta 
y siete.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

. 1149 3 3 

. .... N9 1081 
Apollnarla Silva solicita titulo supletorio predio 

urbano ubicado javolinaga, lindante: Oriente, Josefa 
Poveda; Poni~nte, Emilio Montenegro; Norte, Vi· 
cente· (.;ortés¡ Sur, Q-iatobal Aguilar. Valorado dos 
mil quinientos córdobas. 

Interesados opónganae término ley. 
juzgado Civil Distrito. León, veinte y uno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y siete.~}. R. 
Saberlo E., Secretarlo. 1396 3 2 

N9 1037 
La seflora Angélica Meza, en unión de Mercedes, 

Humberto y Estcbana Meza solicita se les extienda 
titulo supletorio de una finca urbana situada en es
ta ciudad, linda: Oriente, Pablo Pefta; Poniente, 

NQ 1369 
Nieves Centeno solicita tlt11lo supletorio finca rús0 

tica Quilall, linda: Norte, Roberto Quintero; Sur, 
Francisco Falcón; Oriente, José León Cenlelfo¡ Oc· 
cidente, camino a jlcaro. / 

Valorase _quinientos córdobas. 
Juz~ado Unlco Distrito. Ocotal, trece de Mayo 

de mil no.eclentos cuarentisiete.-Julio C. Madri
gal, juez de Distrito.-]. L. Ponce R., Srio. 

1132 3 2 
. ... 

N9 1634 
Fernando Bermúdez solicita titulo supletorio huer· 

ta manzana y media, superficie dentro estos linde· 
ros: Oriente, Maria jesús Bermúdez; Poniente, Su· 
cesión Ernaldo Castillo Lacayo¡ Norte, Daniel Pé· 
rez, camino enmedio¡ Sur, tjldos Dirlomo. 

Juzgado Local Civil. Granada, julio catorce mil 
novecientos cuarenta y siete.-Gulllermo Barillas. 
Secretario. 1330 3 2 

N9 1300 
jos~ Angel Dávila solicita titulo supletorio lote 

treinta manzanas, ubicado jurisdicción Larreynaga •. 
Lindante: Oriente, Sebastián Morales; Occidentr, 
mediando camino, Máximo Granados; Norte, Pan· 
taleón Morales; Sur, Simón Morales . 

Interesados oponganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, c,atorce Mayo, mil 

novecientos cuarentisiete.-j. R. Saborlo E, Srio. 
1084 3 2 . -. 

. .N9 1314 
Rafael Esteban Morales solicita titulo supletorio 

finca urbana situada puerto San Juan del Sur, con
teniendo casa de madera. Limitado: Oriente, pro. 
pi~dad de Reyes Serrano y del solicilantr; Po· 
niente, Enriqueta Silva viuda de Rodrf¡¡;uez; Norte, 
turenos nacionales; Sur, -calle pliblica. 

Oponerse término legal. 
Dado Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivae, 

diecisiete Mayo, mil novecientos cuarenOsiete.-
Moisés S. Cole, Srio. 1089 3 2 

N9 1344 
Hllaria Guevara solicita titulo supletorio, casa y 

solar ubicados cantón La Parroquia, esta ciudad, 
midiendo la primera siete metros largo, por seis 
ancho; y el solar mlde treinta y tres varas una 
tercia de frent-.. por cincuehta varas de fondo. Lin· 
dante el conjunto: Orrente, predio de Aurora Mf· 
randa v. de Molina¡ Occidente, rlo de esta ciudad, 
mediando calle; Norte, predio Agueda Guevara y 
Sur, predio Emiliano Ybarra . 

fatlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase ~érmino legal. 
Ju~gado Local. Estell, diez y nueve Mayo, mil 

novecientos cuarenta y slete.-Acisclo Gutiérrez.-
R. Arsenio Torres, Srlo. .J 

Es conforme con su original.- Entre Uneas-cua
renta-vale.-R. Arsenlo Torres, Srio. 

1109 3 2 

NQ 1415 • 
Marcelina Pérez de Oonzález solicita titulo suple· 

torio casa y solar, barrio Subtiava, lindante: Orlen. • 
te, Tránsito Péréz.; Poniente, avenida en medio Ma
tilde Piura; Norte, Jos~ Maria Cano; Sur, Petrona 
Mayorga. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete Mayo 

mil novecientos cuarentiaiete.-j. R. Sa3orlo E., 
Srio. 1179 3 1 - 4 .. 
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MARCAS DE FABRICA 
NQ 1556 

Charles Ammen Company, Llmited, de Wllmlng
ton, Delaware, Estados Unidos de América, median· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, de este domicilio, solicita registro rsta marca 
de fábrica y comercio: , 

' AMMEN 
® 

para: Productos farmacéuticos en polvo, en un
guento o en forma liquida usados para aliviar el 
malestar causado por irritaciones y erupciones- de la 
piel, por picaduras de Insectos, quemaduraa de sol, 
urticaria, ronchas y callos; antisépticos y polvos an· 
tisépticos, polvos para niftos, P"lvos de tocador, 
cosméticos, jabones antisépticos, medicinados y de 
tocador, lociones, arlfculos y preparaciones para el 
tocador. . , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dofe de Junio 

de mil novecientos cuarenta y siete -Fernando Mo· 
rales L, Oficial ~ayor. 1294 3 3 

NQ 1565 · , 
Land O'Lakes Creameriea, lnc., de Minneapolis, 

Minnesota, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita registro esta! Marcas de 
fábrica y Comercio: 

r 

.. 
--

para: Alimentos e ingredientes de alimentos, par· 
ticularmente leche fresca, leche pulverizada, leche 
evaporada, crema fresca; alimentos para aves de 
corral; aceite de mantequilla, a saber: grasa de 
leche extrafda de la mantequilla y adaptada para 
usarse en la fabricación de helados y dulces; ali· 
mentos para terneros; alimentos de lecherfa, ali· 
mentos para cerdos y leche desnatada en polvo, 
chocolate de lec¡Jie malteada, leche desnatada seca 
(por sistema de pulverización), suero de manteca 
teca dulce, leche Integra seca, crema de mante 
quilla fresc1, helados, crema en polvo, leche de 

cacao, pavos; una mezcla o mixtura de quesp suizo, 
queso americano, leche y olivo.s (swiss spread); ~ 
huevos congelados, huevos secos, albumen seco, 
queso de huevos, leche malteada; aves de corral, 
jerabe de arce, leche condens1d1 y mantequilla. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minist"io de fomento. Managua, veintiuno de 

Mayo de mil no~"eclentos euarenta y siete.-fer· 
nando t,iorales L., Oficial Mayor. 

1303 3 2 

.N9 1695 
El doctor Felipe Rodrlguez Serrano, mayor de 

edad, soltero, Abogado y de este domicilio, como 
Apoderado de •Ciba Societe Anon)'me•, dcmiciliada 
en Riehen, t"erca de Basllea, Suiza, báse presentado 
solicitando depOSito y registro 'de la Marca de fa· 
brica y Comercio: 

Entero~Yiofoi;mo' · 
que protege productos farmacéuticos en general y 
especialmente un especifico que lleva la misma 
denominación. / 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiséis de 

junio de mil novecientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales l., Oficial Mayor. · 

1405 3 2 

NQ 1953 
Societé Silva Pour L'Exploitation de Produits 

Specialises, de Tanger, Marruecos, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera .. Pallais, 
de este- domicilio, solicita registro tsta Marca "de 
Fábrica y Comercio: . · 

PASTILLES V ALDA 
pua: productos farmacéuticos de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Julio de mil novecientos cuarenta y slete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1625 3 1 

NQ 1954 
Socleté de L'lnstitut de Serotherapie Hemopoie· 

tique, de Parfs, franch, mediante Oestore• .Oficio· 
sos Henry Caldera & Henry Caldera-Pairáis, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Pá· 
brlca y Comercio: 

HEMOSTYL 
' para: Productos farmacéuticos y medicinales de 

toda clase. - • _ 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Mana1itua, veintidós de 

julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Ofidal Mayor. 1626 3 1 -NQ 1955. 

Laboratoire du Dyspné-Inbal Inc. Dyspné-lnhal 
Laboratory lnc., Montreal, Quebec, Canadá, median· 
te apoderados Henry Caldera & Henry Caldera
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

DYSPNE-INHAL 
para: Productos farmacéuticos, comprendiendo una 
solucióR y un vaporizador para el trahmiento :- del 
asma, catarro anual de la nariz y los ojos, disnea 
y desórdenes respiratorios. • 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintidós de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Ralil Porraa, Oficial Mayor. 1627 3 1 

·~ 

_\ 

• 

.. 

www.enriquebolanos.org


··. 

i: .. 

~·. ~ .. -_ 

• 

. -~Y 
:li> , 

; 

• 

' 

• 
• 

• 1404. LA OACET A-DIARIO OPICIAL ' 
·-.· N9 1956 

Alumlnum Company of Americ•, de Pillaburgh, 
Pennsylvania, Estados Unidos de Amérln, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 
llais, de este domicilio, aollcila registro esta Marca 
de fábrica y Coamci9: · 

.A L Be R O N 
para: Bronce de aluminio en polvo, bronce de 
aluminio en polvo y pasta de pigmentos para pin· 
turas. _ 

Oyen se. oposiciones término le¡¡:al. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡:ua, veintidós de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. ,i 1628 3 l , 

NQ l871 
félix Esteban· Ouandique, Apoderado• de Haas 

Brothers, de 1011 Estados Unidos de América, háse 
presentado solicitando· depósito y re¡¡:i1tro de la 
Marca: • . ·. 

·DO D GE 
que ampara frutas enlatadas, legumbres enlatadas, 
bayas enlatadas, pescado enlatado, mariscos enla· 
tados, cocktan de frutae enlatados, frutas enlatadas, 
salsa de manzana enlatada, hon¡os enlatados, acei· 
tunu, encurtidos, salsa de tomate, fru¡as aecaa. 

Quien tenga derecho, opón¡¡:ase término legal. 
Ministerio fomente. Managua, siete de Mayo 

de mil novecientos cuarentisiete.-fernando Mora· 
les L., Oficial Mayor. 1575 3 1 

, • . - N9 1872 
féllx Esteban Ouandiquf', Apoderado de Stan· 

dard Oíl Company of Laliforni1, de Wilínin¡ton, 
Estado de Delaware, estados Unidos de Amérlc11 

báse presentido &olicitando depósito y registro de 
la Marca: 

DISCO ALADO 
para .. proteger ptt>ductos de . petróleo, Incluyendo 
aceites y grasa1 lubricantes. · 

Quien tenga derecho, opón¡¡:ase término legal. 
Ministerio fomento. Man11gua, &iete de Mayo 

~ de mil novecientos cuarenta y siete.-fernsndo Mo· 
· nles L., Oficial Morales. 1576 3 1 

PATENTES DE INVENEION 
N'} 1554 

Standard Brands lncorporsted, de New York, 
Estado' Unidos de América, mediante apoderados 
Htnry Caldera & Henry C1ldera-PallsiB, de este 
domicilio, soticih concesión Patente de Invención 
sobre su invento consistente en MEJORAS EN 
PREPARACION DE CAPE VERDE. 

Oyense 0~03iciones técmtno le¡al. 
Ministerio de fomento. Mana¡¡:ua, doce de junio 

de mil novecientos cuarenta y s.iete.--fernando Mo· 
rales L, Oficial Mayor. 1292 3 3 

N9 1733 
Soledad Mungula de Barreto, del do111icillo de 

Leó11, báse prnentado solicitando carta patente de 
invención sobre UN ENRROLLADO DE HARINA. 

Quien ten¡¡:a derecho, opóngase t~rmino le¡¡:al. 
Ministerio fomento. Mana2ua, uno julio, mil 

novecientos cuarenta y aiete.--F.ern1ndo Morales 
L., Oficial Mayor. 1433 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1598 

Rafael Benavldea Valdlvla, mayor de 
edad, Académico G. N., caeado y nlcara· 
gtlen1e, cabeza de famllla,.1ollcita donación 

·, - .. 

gratuita, un lote de terreno nacional de 
cincuenta hectáreaa, ubicado en la juriadlc
cl6n de V1ila Somoza y el'.I el punto cEI 
F61forc:t, limitado: Norte, Sur y Eate, mon· 
tafia Inculta y Oe1te, terreno denunciado 
por J 01é Sol6rzano Caatro. , 

Quien 1e crn con derecho• en el, pre-
1énte1e a deducirlo• dentro término de. ley, 
. Jefatura Política y Sub :Je legación· de Ha· 

1ienda del Departamento de Cbootale1.
Julgalpa, cinco de Junio de mil noveclen· 
toa cuarenta y alete.-J. M. Aro1tegul F. 
-N. Borge, Srlo. 

E1 conforme.-Julgalpa. nueve de Junio 
de mil noveclentf'1 cuorenta y 1lete.-N. 
Borge, Secretarlo. 1316 3 3 

' 

N9 1755 
A 1ejo Zamor!', mayor: cuado, agrlcul· 

tor, emte domicilio, bitle presentado uta 
Alcaldía 101ícltando arriendo terreno mu~ 
nlclpal trea manzanat, · llmhadu: o; lente, 
terreno Ull1e1 Cortés; Occidente, terrenos 
Manuel Reye1; Norte, terrenos Lorenzo 
habá; Sur, Ull1e1 Agullar Cort~é1. 

Quien se crea con dereCbo op6ngaee 
término legal. , 

Da'io Alcaldía Municipal, Mateare, diez 
Junio mil oo.vecleotp1 cuarentlalete.-Z. 
Fltorla.-A. ha9á, Srlo. 1462 3 3 

pECLARATORIAS DE HEREDEROS 
NO 1905 

Juan Alejo Oliva Melgara, domicilio Con· 
dega, este Departamento, solicita este Juz· 
gado decláresele- heredero bienes su padre 
Vicente Oliva, consistentes: Uñ cerramien
to sitio San Nicolás de Guayucalf, jurisdic··" 
ción Condega, . ochenta y nueve manzanas 
de extensión, contiene tres casas empalen- . 
cadas, lindante el conjunto: Oriente, Guai· · 
to: Poniente, San José; Norte, Daraili; Sur, 
Guanacaste. La finca linda: Oriente, pre·. 
dio de Alvaro Fajardo: Occjdente, Sebas
tián Pinell; Norte, Sebastián Pinell; Sur: 
Jesús Maria Centeno. Son coherederos, De-
metria e Inés Oliva Melgara. . 

Quien tenga, derecho opóngase término 
legal., 

Dado en el Juzgado de Distrito de Eeteli 
a las nueve de la mafiana del dia doce de 
Julio de mil novecientos cuarenta. -E. Yllez. 
cas.-Calixto Gutiérrez, Srio. 

Es conforme: Calixto Gutiérr~z. Srio. 
1577 1 

N9 1856 . 
Luis Refatl Cutro Rtos, cesionario derecho~ ·su

cesión Encarnación Oucrrero de Téllez, vecina de 
comarca ·"Miraf!ores• pide se declare heredera a 
bija c!e ést1 Blanca Victoria Téllez Guerrero. Bie
nes; un quinta parte finca NQ 4,207 en comarca 
Mira flores. , 

Quien cré~se dereclio opóngas: término legal. 
Dado Juzgado 19 Civil de Distrito.-Managua,,. .. 

doce julio mil novecientos, cuarenta y siete.-Pedr• 
fern6ndez, Srio. 1550 1 
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